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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 5 de julio de 2018 sobre calificación urbanística de 
construcción de taller mecánico. Situación: parcela 185 del polígono 8. 
Promotor: D. Francisco Montes Iglesias, en Casas del Castañar. (2018081377)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de taller mecánico. Situación: parcela 185 (Ref.ª cat. 
10055A008001850000YY) del polígono 8. Promotor: D. Francisco Montes Iglesias, en Casas 
del Castañar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 5 de julio de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL M. PARDO PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 30 de julio de 2018 sobre calificación urbanística de construcción 
de vivienda familiar aislada. Situación: parte de la parcela 11 del polígono 4. 
Promotor: D. Manuel Berrocal Güera, en Valverde de Leganés. (2018081470)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda familiar aislada. Situación: parte de la 
parcela 11 (Ref.ª cat. 06143A004000110000DJ) del polígono 4. Promotor: D. Manuel Berro-
cal Güera, en Valverde de Leganés.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 30 de julio de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que modifica el Decreto 92/2008, 
de 9 de mayo, por el que se establecen medidas de apoyo socioeducativo a 
las familias extremeñas. (2018062074)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 92/2008, de 9 mayo, por 
el que se establecen medidas de apoyo socioeducativo a la familias extremeñas,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública, por un plazo de 
7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del 
proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 92/2008, de 9 mayo, por el que se 
establecen medidas de apoyo socioeducativo a la familias extremeñas, y formular las alega-
ciones y propuestas que estime oportunas. El sometimiento al trámite abreviado viene justi-
ficado por la necesidad de desarrollar las medidas contempladas en el menor plazo posible.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Unidad de Gestión de 
Servicios Complementarios, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, de Mérida, 
provincia de Badajoz.

Asimismo el proyecto de decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de 
Transparencia y Participación ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 14 de agosto de 2018. El Secretario General, El Secretario General de Empleo (PS, 
Resolución de 12 de enero de 2016, DOE n.º 18, de 28 de enero), JAVIER LUNA MARTÍN.

• • •
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